
ras 
Señor Abogado 
JORGE PLAZA AROSEMENA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por los derechos que represento de la Compañía TELEFONICA S.A. 
ECUAPHONE, en mi calidad de GERENTE GENERAL, y como tal 

representante legal de la mencionada compañía, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el Art 21 de la Ley de Compañía, comunico la transferencia de 

CUATROCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, realizada por la señora GRICELDA 
ESMERALDA RIVADENEIRA AGUIRRE, de nacionalidad ecuatoriana, a 

favor de la señora SANDRA JESUS ALVARADO NOBOA, de nacionalidad 

ecuatoriana. 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Se adjunta a la presente copia de las cartas de transferencias suscrita por cedente y 

ATENTAMENTE pe 42 

   
   

JOSE D PJEDA ROMERO 
GERENTE G RAL TELEFONICA S.A. 
ECUAPHO 

 



Guayaquil, Octubre 26 del 2004 

AS 
Señor 
JOSE DARIO OJEDA ROMERO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TELEFONICA S,A. 
ECUAPHONE 

Ciudad. 

GRICELDA ESMERALDA RIVADENEIRA AGUIRRE por mis propios 
derechos y por lo que poseo dentro del capital social de la Compañía 
TELEFONICA S.A. ECUAPHONE, como accionista,  transfiero 

CUATROCIENTAS ACCIONES ordinaria y nominativa de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una de mi propiedad a favor de la señora 
SANDRA JESUS ALVARADO NOBOA, de acuerdo a lo prescrito en los Art. 
188 y 189 de la Ley de Compañía, transferencia que firmamos cedente y 
cesionaria en unidad de acto en señal de conformidad y aceptación. Tanto la 
cedente como la cesionaria son ecuatorianas 

    

    

VADENEIRA 
GRICELDA ESME ADENEIRA AGUIRRE 

CEDENTE 

C.C.171382654-1 

  

xy 

FABIAN CRISTOBAY'SIGCHO SARMIENTO 
CONYUGE 
C.C.010259548-5 

  

NA DO de 
CESIONARIA 2 
C.C. 090906918-9 

 


